RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-1-17-0001096, Ent. N° 464/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección de Televisión Nacional de Uruguay (TNU) (Canal 5) del Ministerio de Educación y Cultura  (MEC) relacionadas con una nueva adquisición de derechos y contenidos televisivos para el Ejercicio 2014;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección de TNU de fecha 19 de diciembre de 2013 se autorizó una compra inicial de derechos y contenidos televisivos para el Ejercicio 2014 por hasta $ 5.000.000; 

 2) que la compra se realizó al amparo de lo establecido en el Literal C) Numeral 4) del Artículo 33 del TOCAF, adquisición, ejecución o restauración “de obras de arte, científicas o históricas, cuando no sea posible el concurso de méritos o antecedentes, o deban confiarse a empresas o personas especializadas o de probada competencia“;

 3) que el Contador Central, delegado del Tribunal de Cuentas intervino preventivamente el gasto, según lo indicado por la Directora de TNU en nota de fecha 13 de enero de 2014;

 4) que en la oportunidad, se tramita una nueva contratación por hasta $ 21.000.000 al amparo del Literal C) Numeral 4) del Artículo 33 del TOCAF;

5) que se detallan los contenidos planificados para compras y producción, indicándose por parte de la Asesoría de Programación y Adquisiciones por informe de fecha 7 de enero de 2013 que “tanto en compras como en producción hay rubros que aún no está definidos ya que la búsqueda y concreción de estos materiales está determinada por el trabajo de investigación de programación que se desarrolla durante el año”;
6) que constan documentos de afectación Números 000010 y 000011 de fechas 13 y 24 de enero de 2014, fojas 13, 14 y 20 por                     $ 21.000.000, etapa del gasto afectación, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 280, Proyecto 000, Objeto del Gasto 259, documento confirmado y suscrito por la Dirección de TNU;

7) que consta Resolución Ministerial de fecha 16 de enero de 2014 autorizando ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas de la República la adquisición referida por hasta el monto de $ 21.000.000;                                                

CONSIDERANDO: 1) que la contratación remitida no es una ampliación de la anterior referida sino una nueva compra al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 4) del TOCAF;

2) que la contratación directa gestionada se ajusta a lo establecido en la disposición legal indicada en el Considerando precedente;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de hasta $ 21.000.000, previo control de su imputación al objeto del gasto, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones. 
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